
 
Radicado No. 20 710 40 89 001 2021 00159 00 

Clase: Ejecutivo 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ALBERTO 

San Alberto - Cesar, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Negar la medida cautelar solicitada, por improcedente de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LIZETH GIL MORENO 

Juez 

 

 

 

 


